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2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLITICA
2.1. SESION DE INVESTIDURA

Resolucion del Presidente de las Cortes
de Aragon de 29 de junio de 2007
por la que se propone un candidato a
Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en los articulos
48.1 del Estatuto de Autonomia de Aragén y 158 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, previa consulta con
los representantes designados por las formaciones politi-
cas con representacion parlamentaria, y oida la Mesa de
la Camara, he resuelto lo siguiente:

Proponer a D. Marcelino Iglesias Ricou, Diputado de
las Cortes de Aragdn perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, como candidato a Presidente del Gobier-
no de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE
LA CAMARA
8.1. MESA

Composicion de la Mesa de las Cortes.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién constitutiva de la
Cémara celebrada el dia 21 de junio de 2007, ha pro-
cedido, de conformidad con lo establecido en el Reglo-
mento de la Cédmara, a la eleccién de los miembros de
la Mesa de las Cortes, que ha quedado constituida por
los siguientes Diputados:

Presidente: D. Francisco Pina Cuenca.

Vicepresidenta Primera: D.¢ Ana Maria Ferndndez
Abadia. )

Vicepresidente Segundo: D. Miguel Angel Lafuente
Belmonte.

Secretaria Primera: D.? Maria Herrero Herrero.

Secretaria Segunda: D.? Ana Maria Grande Oliva.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Constitucion del Grupo Parlamentario
Socialista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, a la vista del es-
crito presentado por los Diputados del Partido Socialista
Obrero Espafiol, por el que, de conformidad con lo es-
tablecido en el arficulo 21 del Reglamento de la Camara,
comunican su voluntad de constituir un Grupo Parlamen-
tario, con la denominacién de Grupo Parlamentario So-
cialista, asi como el nombre de sus portavoces titular y su-
plente, ha acordado, en su sesién de 26 de junio de
2007, considerar constituido dicho Grupo Parlamentario
con la referida denominacién e integrado por los si-
guientes Diputados:

— D.2 Maria Eva Almunia Badia

— D. Eduardo José Alonso Lizondo
— D. Ricardo Berdié Paba

— D.? Maria Isabel de Pablo Melero
— D.? Ana Maria Ferndndez Abadia
— D. Jests Miguel Franco Sangil

— D.2 Ana Maria Garcia Mainar
— D. Pedro Garcia Ruiz

— D. José Ramén Ibéiez Blasco

— D. Marcelino Iglesias Ricou

— D. Manuel Lana Gombau

— D. José Ramén Laplana Byetas
— D.2 Maria Angeles Ortiz Alvarez
— D.2 Maria Pilar Palacin Miguel
— D.? Maria Pellicer Raso

— D.? Maria Teresa Pérez Esteban
— D. Antonio Joaquin Piazuelo Plou
— D. Francisco Pina Cuenca

— D.? Rosa Maria Pons Serena

— D. José Javier Sada Beltran

— D.? Maria del Carmen Sénchez Pérez
— D. Jesus Sarria Contin

— D.?2 Isabel Teruel Cabrero

— D. Carlos Maria Tomas Navarro
— D. Angel Daniel Tomés Tomés

— D. Javier Velasco Rodriguez

— D.? Ana Cristina Vera Lainez

— D. Vicente Larred Juan

— D.? Maria Luisa Vicente Tello

— D. Enrique Villarroya Saldafia

Portavoz fitular:

— D. Jess Miguel Franco Sangil
Portavoz suplente:

— D. Carlos Maria Tomés Navarro

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Constitucion del Grupo Parlamentario
Popular de las Cortes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, a la vista del es-
crito presentado por los Diputados del Partido Popular,
por el que, de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 21 del Reglamento de la Camara, comunican su vo-
luntad de constituir un Grupo Parlamentario, con la deno-
minacién de Grupo Parlamentario Popular de las Cortes
de Aragén, asi como el nombre de sus portavoces titular
y suplentes, ha acordado, en su sesién de 26 de junio de
2007, considerar constituido dicho Grupo Parlamentario
con la referida denominacién e integrado por los siguien-
tes Diputados:

— D. Gustavo Alcalde Sénchez

— D.2 Maria Antonia Avilés Perea

— D. Ricardo Canals Lizano

— D.? Maria Pilar Fierro Gasca

— D. Francisco Javier Gamén Yuste
— D.2 Ana Maria Grande Oliva

— D. Manuel Guedea Martin

— D. Miguel Angel Lafuente Belmonte
— D. Fernando Martin Minguijén

— D. José Luis Moret Ramirez

— D. Miguel Navarro Félez

— D. Pedro Navarro Lépez

— D. Joaquin Paricio Casado

— D.2 Rosa Plantagenet-Whyte Pérez
— D.2 Maria Carmen Isabel Pobo Sénchez
— D.? Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea
— D. Joaquin Salvo Tambo

— D. José Ignacio Senao Gémez

— D. Eloy Vicente Suérez Lamata

— D. Antonio Suérez Oriz

— D.2 Carmen Maria Susin Gabarre
— D. Antonio Torres Millera

— D.2 Maria Yolanda Vallés Cases

Portavoz fitular:

— D. Antonio Suérez Oriz
Portavoces suplentes:

— D.? Rosa Plantagenet-Whyte Pérez
— D. Miguel Navarro Félez

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de junio de 2007 .

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Constitucion del Grupo Parlamentario
del Partido Aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, a la vista del es-
crito presentado por los Diputados del Partido Aragonés,
por el que, de conformidad con lo establecido en el
articulo 21 del Reglamento de la Cdmara, comunican su

voluntad de constituir un Grupo Parlamentario, con la de-
nominacién de Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés, asi como el nombre de sus portavoces fitular y su-
plentes, ha acordado, en su sesién de 26 de junio de
2007, considerar constituido dicho Grupo Parlamentario
con la referida denominacién e integrado por los si-
guientes Diputados:

— D. Mariano José Arturo Aliaga Lopez
— D. Javier Allué Sus

— D. José Angel Biel Rivera

— D. Alfredo Valeriano Boné Pueyo

— D. José Javier Callau Puente

— D.2 Ana de Salas Giménez de Azcérate
— D. Juan Miguel Ferrer Gérriz

— D.? Maria Herrero Herrero

— D. Joaquin Peribéiiez Peird

Portavoz titular:
— D. Javier Allué Sus
Portavoz suplente:
— D.2 Ana de Salas Giménez de Azcérate

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Constitucion del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, a la vista del es-
crito presentado por los Diputados del Partido Chunta
Aragonesista, por el que, (j)e conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 21 del Reglamento de la Cémara,
comunican su voluntad de constituir un Grupo Parlamen-
tario, con la denominacién de Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), asi como el nombre de sus
portavoces fitular y suplentes, ha acordado, en su sesién
de 26 de junio c}; 2007, considerar constituido dicho
Grupo Parlamentario con la referida denominacién e in-
tegrado por los siguientes Diputados:

— D. Chesis Bernal Bernall
— D. Bizén Fuster Santaliestra
— D.2 Nieves Ibeas Vuelta
— D. ChesUs Yuste Cabello

Portavoz titular:
— D. Chests Bernal Bernal
Portavoces suplentes:
— D.2 Nieves Ibeas Vuelta
— D. ChesUs Yuste Cabello

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Constitucion de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragon dentro del Grupo
Parlamentario Mixto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en su sesion de 26
de junio de 2007, ha considerado incorporado al Grupo
Parlamentario Mixto, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 22 del Reglamento de la Cédmara, al Diputado
de Izquierda Unida de Aragén D. Adolfo Barrena Salces.

Asimismo, la Mesa de las Cortes de Aragén ha co-
nocido el escrito del Diputado del Grupo Parlamentario
Mixto Sr. Barrena Salces por el que, de conformidad con
la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén
sobre los derechos y deberes que corresponden a los
Diputados que se incorporen al Grupo Parlamentario
Mixto durante el transcurso de la legislatura, publicada
en el BOCA nim. 79, de 5 de octubre de 2000, comu-
nica la constitucién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén dentro del Grupo Parlamen-
tario Mixto, de la que actuaria como Portavoz el men-
cionado Diputado.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

8.3. DIPUTACION PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de
Portavoces de las Cortes de Aragéon
por el que se determina el nomero de
miembros de la Diputacion
Permanente de la Camara, asi como
la representacion que corresponde en
la misma a cada Grupo
Parlamentario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 69.1 del Reglamento de la Cémara, han adoptado, en
sesién conjunta celebrada el dia 29 de junio de 2007,
el siguiente acuerdo en relacién con la composicién de
la Diputacién Permanente:

Primero.— La Diputacion Permanente estard integra-
da por veinticuatro Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estaré repre-
sentado en la Diputacién Permanente por el nimero de
Diputados que se especifica a continuacién, entre los que
se incluye a los Diputados que, en su caso, son miembros
de la Mesa de la Cémara:

— G.P. Socialista: 11.

— G.P. Popular: 8.

— G.P. del Partido Aragonés: 3.
— G.P. Chunta Aragonesista: 1.
— G.P. Mixto: 1.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el arficulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 29 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

8.4. COMISIONES

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de
Portavoces de las Cortes de Aragon
por el que se determina el nomero de
miembros de las comisiones
permanentes de la Camara, asi como
la representacion que corresponde en
las mismas a cada Grupo
Parlamentario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 29.1.f y 48.1 del Reglamento de la Céamara, han
adoptado, en sesidén conjunta celebrada el dia 29 de ju-
nio de 2007, el siguiente acuerdo en relacién con la
composicién de las comisiones permanentes:

Primero.— Las comisiones permanentes de las Cortes,
relacionadas en el articulo 58 del Reglamento de la Cé-
mara, estarén integradas por dieciocho Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estaré repre-
sentado en las comisiones permanentes por el nimero de
Diputados que se especifica a continuacién:

— G.P. Socialista: 8.

— G.P. Popular: 6.

— G.P. del Partido Aragonés: 2.

— G.P. Chunta Aragonesista: 1.

— G.P. Mixto: 1.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
fin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 29 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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9. ORGANIZAC,ION, FUNCIONAMIENTO Y
ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.2. REGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragon de 29 de junio de 2007 por el
que se modifica la relacion de puestos
de trabajo de la Institucion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesion celebra-
da el dia 29 de junio de 2007, vista la propuesta for-
mulada por la Letrada Mayor de la Cédmara, y oidos los
representantes del personal, ha acordado la modifico-
cién de la relacién de puestos de trabajo de las Cortes
de Aragén, aprobada por acuerdo de la Mesa de las
Cortes de Aragédn de 30 de septiembre de 2004, en los
términos que figuran a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén.

Zaragoza, 29 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Modificacién del puesto de Secretario/a de la Letra-
da Mayor, Cédigo 45 de la Relacién de Puestos de Tra-
bajo de las Cortes de Aragdn, que pasa a tener las si-
guientes caracteristicas:

Denominacién: .....Secrefario/a de la Letrada Mayor.

Grupo: oo CD
Nivel: ..o, 21 (Grupo C).

18 (Grupo D).
Tipo puesto: .......coverieeiiiiiieiennen. Singularizado.
Forma provision: ..........c..cccceeueee. Libre designacién.
Adscripcion: .....ocoeeeiiiiiene Cortes de Aragén.
Observaciones: .............cccceeveuenne. Horario especial.
Retribuciones Grupo C:
Sueldo base: .......coocoveieiieeiie 15.829,24 €
Complemento destino:..........cccccceeueeeee 7.514,92 €
Complemento especifico: ..................... 6.930,00 €
Retribuciones Grupo D:
Sueldo base: ... 14.661,36 €
Complemento destino:.............cceevenie. 6.320,72 €
Complemento especifico: ..................... 6.930,00 €

9.3. PERSONAL

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de
Aragon de 29 de junio de 2007 por el
que se convoca la provision, mediante
el procedimiento de libre designacion,
del puesto de Secretario/a de la
Letrada Mayor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Solicitado el cese por la funcionaria que desempefia
actualmente el puesto de trabajo de Secretaria de la Le-

trada Mayor, por el presente Acuerdo se anuncia la con-
vocatoria para su provisién por el procedimiento de libre
designacién, de conformidad con lo establecido en los
articulos 36 y siguientes del Estatuto de Personal y Régi-
men Interior de las Cortes de Aragén, de 9 de febrero de
1987, y, supletoriamente, por lo dispuesto en el articulo
30 del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de
la Diputacién General de Aragén, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, y en los
articulos 20 y siguientes del Decreto 80/1997, de 10 de
junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento de provisién de puestos de trabajo, carrera
administrativa y promocién profesional de los funciona-
rios de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, y con arreglo a las siguientes caracteristicas:

1. Denominacién del puesto.

Secrefario/a de la Letrada Mayor.

Nivel: 21 (Grupo C).

18 (Grupo D).

Complemento especifico: 6.930,00 €.

Observaciones: horario especial.

2. Requisitos para su desempefio.

Funcionario/a de carrera de las Cortes de Aragén,
perteneciente al Grupo C (Oficial Administrativo) o al
Grupo D (Auxiliar Administrativo).

3. Presentacién de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de
las Cortes de Aragén, se presentarén en el Registro Ge-
neral de las Cortes dentro de los 5 dias hébiles siguien-
tes al de la publicacién de la presente convocatoria en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

4. Méritos.

Los interesados podran alegar cuantos méritos se con-
sideren relevantes en relacién con el contenido del pues-
to, que deberén ser acreditados documentalmente siem-
pre que no consten en el Regisiro de Personal de las
Cortes de Aragén.

5. Resolucién de la convocatoria.

El nombramiento por la Mesa de las Cortes de Ara-
gén deberd efectuarse en el plazo maximo de un mes,
contado desde la finalizacién de presentacion de solici-
tudes. La Mesa adjudicaré el puesto mediante resolucion
motivada, en la que se hard referencia al cumplimiento
por parte del solicitante de los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria y la competencia para
proceder al nombramiento. Igualmente, la Mesa podra
declarar desierta la provisién del puesto si ninguno de los
candidatos presentados es considerado idéneo para el
mismo.

Zaragoza, 29 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.6.2. Propuestas de resoluciédn
3.6.3. Resoluciones aprobadas
3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
3.7.3. Resoluciones aprobadas
3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma
3.8.1. Comunicacién del Presidente de la
Diputacién General
3.8.2. Propuestas de resolucion
3.8.3. Resoluciones aprobadas
3.9. Comisiones de investigacién
3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
Y ORGANOS

4.1. Tribunal Constitucional

4.2. Tribunal de Cuentas

4.3. Procedimientos ante ofros érganos del Estado

4.4. Ofras instituciones y érganos
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5. CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS DE
COOPERACION
5.1. Convenios y acuerdos
5.2. Radtificacién

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1. Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragén
6.3. Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragén
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
6.8. Ofras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputacién Permanente
7.3. De Comision

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1. Organizacién y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior

9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. CAMARA DE CUENTAS
11.1. Informe anual
11.2. Ofros informes
11.3. Organizacién y normas de funcionamiento
11.4. Régimen interior

12. OTROS DOCUMENTOS
12.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
12.1.1.Aprobada
12.1.2.En tramitacién
12.1.3.Rechazada
12.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
12.2.1.Aprobados
12.2.2.En tramitacién
12.2.3.Rechazados
12.2.4.Retirados
12.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
12.4. Ofros documentos
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